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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

4DVEKTEHCIA OFICIAL 

, Las loycs, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarso en los BOLKTINKS OPICIALBS se han do man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasaran & los Editores de los mencionados po
riodicos. , 

(ItoaJ orden de 6 di Abril de 1889.) 

1 

St psklica todos los ifiu, uetpto lo« domngoi. 

P R E C I O S D E SUSCKIPCIOS 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'60 pesetas mensuales antici
pad as fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 
28*50 por un año.' I 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBoLF
тта, plata do Santiago, 2.—Fuera do eeta cenital, directamente por 

f medio do carta á. la Administración, con iuclusión del importe del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones do las Autoridades, cx<:opto los 

que sean a instancia de parte nó yvjbre. se inser
tarán oncialujunto; asimismo "liajqaior anuncio 
concerniente al soi i ¡,. naclonalque dimane de las 
mismas; poro las do interés particular pagarán SO 
céntimos de pesota por cada línea de inserción. 

lónir» nelt.t SO «ntiaoi de penis. 

PAUTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la Compañía 

del ferrocarril de Madrid A Zaragoza y Alicante, 
por el retraso de ana hora y catorce minutos «on 
que llegó á Madrid el tren oorreo de Badajoz, nú • 
mero 55, el dia 14 de Mayo de 1904, el Excelentí

simo señor Gobernador oivil de la provinoia ha 
diotado con esta fecha la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido contra la Compa

ñía do los ferrocarriles de M*drid a Zaragoza y 
Alioante, por el retraso de una hora y catorce mi

nutos con que llegó á Madrid el tren correo de Ba

dajoz, núm. 55, el día 14 de Mayo de 1901: 
Resultando que el Ingeniero Jefe de la tercera 

División tecnic* y administrativa de ferrocarriles, 
en informe de 8 de Jnnio del mismo año, propuso 
la imposición A la Compañía de una multa de 250 
pese  manifestando que la tolerancia reglamen

 1 

taria entre Badajoz y Madrid es de cinouenta y 
un minutos, y que las oausas del retraso faeron la 

, pérdida de cincuenta, por afluencia de viajeros, 
veinte por agregar coches, ocho por oarga y des

oarga, diez por tracción, seis en la toma de agua 
en Malagón y uno en el cruce con el tren número 
60, y doce en Villaseoa por. reconocer los frenos, 
habiéndose ganado treinta y tres en tracción y 
movimiento y exponiendo además que siendo la 
principal causa del retraso la afluenola de viaje

ros con que debió oontarsé en las vísperas de la 
festividad de San Isidro, no podía dejar de estar 
prevista por la Compañía y procedía, por tanto* 
la imposioión d* la multa: 

Reiultnndo que al evacuar descargos la Compa

ñía en 16 de Julio de 1904 reconoció la exfstenoía 
del retraso total dé una hora catorce minutos; pero 
alegando que tratándose de viajeros como los qtíe 
aouden á las fiestas de San Isidro en Mvtírid, re

solta inútil todo cuanto se'haga para evitar los 
retraaos de un tren en las estaciones do verdadera 
aüaenoia, toda vez que se trata de un público 
inesperto y torpe en su mayoría, que obliga A evi

tar ¿ toda cesta el que se registren acoidentes la

mentables, terminando oon la sú, lica de que se 
absuelva a la Compañía de responsabilidad, en 
atenoión á lo involuntario de la falta: 

Resultando que la Comisión provinoial, en su in

forme de 17 de Septiembre último, se conforma 
con los descargos de la Compañía y prop >ne que 
no so aoceda a la imposioión de la multa propues

ta por la División: 
Considerando que, doduoidos (Je! retraso total 

de una hora catorce minutos, los cinouenta y uno 
de la tolerancia reglamentaria y ios doce perdi

dos en Villascca, que pueden estimarse justifica

dos en el concepto de la división, queda só'o un 
retraso penable de once minutos que, en atención 
de las circunstancias extraordinarias en que se 
originó, pudiera dispensarse por equidad en esie 
caso; v 

Considerando que el tren 55 de que Be trata no 
ha dado margen á la imposición de penalidad al

guna en todo el año 1904, cirounstauoia que acre

dita la normalidad del buen seivioio de dicho 
tren; 

Vistos los artículos 12 y 29 de !*t ley de Policía 
de ferrocarriles, los 150, 166 y 167 del Regla

mento para su ejecuoión y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901 sobre imposioión de correctivos á 
las empresas ferroviarias, he resuelto, do confor

midad con lo informado por la Comisión provin

cial, deolarar que no procede la imposición de 
penalidad por el retraso con que llegó A esta cor

te el tren correo de Badajoz, núm. 55, el día 14 
de Mayo de 1904. 

Madrid 22 de Marzo de 1905.=EI Gobernador, 
Conde de San Luis. 

159.—562. 

Carreteras 
Recibido en este Gobierno oivil un ejemplar del 

proyecto de Carretera de tercer orden que, par

tiendo del origen dé la carretera de Humera A la 
de Carabanchel A Aravaca, sigue al puente anti

guo sobre el Arroyo Antequina y oontinuando por 
ci Camino Viejo de Humera A Pozuelo va a termi

nar en la estación de esta última poblaoióo; se ha

ce saber por el presente anuncio, en cumpli

miento de los artíou'os 11 y 12 de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 13 y 14 del Re

g amento para su ejecución, á fin de que en e| 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de 
eitii BÓÍ/ETIN OFICIAL, puedan presentarse en las 
Oficinas de la Jefatura de Obras Públioas, Infan

tas, 28 y 30, 2 . ° , las reclamaciones ú observacio

nes que los particulares interesados oonsideren 
procede atea aceroa de la ooríVénienola del trazado 
deade el punto de vista administrativo y de los in 

tereses de 1*8 localidades A que afeota y sobre si 
ós ó nó acertada la olasifioación de la mencionada 
carretera. 

Madrid 22 de Marzo de 1905.=El Gobernador, 
C.de San Luis. 

169 . 563 . 
^ i M t — 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado en se 

sión de 21 del actual aprobar los pliegos de con* 
dioiones de la subasta que intenta celebrar para 
oontratar el suministro del combustible neoesario 
para los cilindros compresores de vapor y fragua 
de! ramo de Vías públioas. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha

llarán de mauifieato en la Secretaria del Exce

lentísimo Ayuntamiento (Negooiado 5.°) y en las 
horas de diez & dooe durante los veinte días s i 

guientes al en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN oFJCtar, de ia provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse ouantus recla

maciones sean procedentes contradicha subasto; 
en la indiligencia deque, transcurridos los veinte 
días antes mencionados, no habrá ya lugar á recia, 
maoión alguna y se tendrán por desechadas cuan

tas en este caso se presenten. 
Lo que se anunoia al públloo en cumplimiento 

A lo dispuesto en el art. 29 del Real deoreto é Ins

trucción de 24 de Enero de 1905. para la contra

tación de servioios provinciales y municipales. 
Madrid 21 de Marzo de 1905.=EI Secretario, 

F. Ruano. 
169.—566 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado, en sesión 
de21 del actual, aprobar loa pliegos de condicio

nes de la a u b a B t a que intenta celebrar para oon

tratar el suministro de tubería de hierro fundido 
y piezas especiales para canalización de agua en 
el interior, ensanohe y extrarradio de esta capital. 

Loe represados pliegos da condiciones se baila

rán do manifiesto en la Secretaría del Excelentísi

mo Ayuntamiento (Negociado 5.°) y en las horas 
de diez A dooe durante los diez días siguiente* a! 
en que este anuncio aparezca inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo pla

zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
prooedentes oontra dicha subasta; en la inteli

gencia do que, transcurridos los diez días antes 
menoionados, no habrá ya logar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cumplimiento 
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á lo dispuesto en el art. 29 del Real de
creto é Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servidos 
provinciales y municipales. 

Madrid 21 de Marzo de 1905 = El Se- % 
oretarlo, F. Kuano. 

1 6 9 . - 5 6 7 . 

Esta Exornar. Corporaoión hanoordado 
en sesión do 21 del actual aprobar los 
plicgus de oondioiones de la subasta que. 
intenta oelebrar para contratar la insta
lación de empedrado con el adoquín lla
mado «Aplita» en el Pas^o de San Vicen
te de esta corte. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Síegooia-
do 5.°) y en las horas de diez á duoe du
rante los veinte días siguu-ntea al en que 
este anunolo apnrezoa inft'Tto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, üentro de 
ouyo plazo podran presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes men-
oicnados, no habrá ya lugar á reclama
ción alguna y se tendrán por deseohadas 
onantas en este caso so presenten. 

Lo que se anuncia al público en cura 
pimiento & lo diepues'o en el art. 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 21 de Marzo de 1905.=El 8e -
oreurio, F. Ruano. 

169 —565. 

Colmenar de Oreja 
D. Zoilo García y García, Aloalde 

constitucional de esta villa: 
Hago saber á ¡os contribuyentes de este 

distrito munioipal: Que próxima la época 
en que el Ayuntamiento y Junta pericial 
que tengo el honor de presidir, han de 
proceder a la confección de apéndloes al 
amíllaramiento, base de la derrama de la 
oontribuoión rústica, pecuaria y urbana, 
en el afio próximo de 1906, lasque hubie. 
sen experimentado variaciones on sus 
respectivas riquezas, deberán presentar 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
durante el presente mes y el próximo de 
Abril, relaoiones de alta y baja, acompa
ñadas de los correspondientes títulos de 
propiedad que acrediten la traslaolón de 
dominio; advirtiendo, que las presenta
das fuera de dicho plazo, no surtirán sus 
efeotos hasta el afio inmediato siguiente. 

Colmenar de Oreja 20 de Marzo de 1905. 
=E1 Aloalde, Zoilo Garoia. 

169.—660. 
Meco 

A fin de que la Junta Perioial de este 
distrito pueda en tiempo oportuno pro
ceder á la formaoión de los apéndices al 
amíllaramiento de las riquezas rústion, 
pecuaria y urbana para el próximo afio 
de 1906, los contribuyentes, tanto veoi-
nos como forasteros que hayao experi
mentado alteración en sus riquezas, pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones respectivas hasta 
«1 din 80 del próximo mes de Abril, pues 
pasado dioho plazo no serán admitidas. 

Meoo 17 de Marzo de 1 9 0 5 = El Aloal
de, Anastasio Bayo, 

168.—632. 

Torrelaguna 
La parada de oaballos semestrales del 

Estado, establecida en esta villa para la 
presente temporada de oubrición, queda 
abierta al público desde el día de boy. 

Torrelaguna 20 de Marzo de 1905.=» 
El Aloalde, Miguel Vera y Gil. 

178.—556. 

Valdeolmos 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe" 

ricial de este distrito munioipal pueda 
prooeder á la formaoión del apéndíoe al 
amíllaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la oontribuoión terri
torial, pecuaria y urbana, se htoe pre-
oiso que loa propietarios que hayan su
frido variauión en su riquoza, presenten 
en j a Secretaría de este Ayuntamiento 
las oportunas relaciones de a>ta y baja, 
debidamente justifl jadas y reintegradas 
hasta el día 80 del próximo mus de Abril t 

en la inteligencia que, transcurrida esta 
fecha no se admitirá ninguna de las rela
oiones que se presenten. 

Valdeolmos 15 de Marzo de 1905. = EI 
Aloalde, Anioeto Aguado. 

167 .=5I6 . 

Serranillos 
Con el fio de que el Ayuntamiento y 

Junta perioial de esta villa, puedtn oou • 
parse en su día de la formación del apén
dice al Amíllaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la rique
za iústioo, pecuaria y edifloios y sobares 
para el afio do 1906, los contribuyentes 
que en este término municipal hayan es-
perimentado alguna nlteraolón en dichas 
riquezas, presentarán las relaoiones de 
alta y baja en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, durante todo el próximo 
mes de Abril, acompañadas de los corres • 
pondientes títulos de propiedad que acre
diten las traslaciones de dominio. 

Debiendo advertir que, pasado dioho 
mes, no serán admitidos. 

Serranillos 18 de Marzo de 1905.=EI 
Aloalde, Nioalás Fernández. 

168.--530. 

En cumplimiento del art. 51 de la mla-
. ma instruooión, publiquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OPIOIAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecuti
va loa respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
¡ de lo prevenido en dioho art. 51 . 

Madrid 21 de Marzo do 1903.=EI T e 
sorero de Hacienda, Moisés Agulrrn. 

169.—590. 

' :.:v:zzm ds Hacienda 
da k provincia de JVfedirtd 

Esta oficina ha diotado en el expedien
te instruido á instanoia de dofia Pilar Az-
nardi el acuerdo siguiente: 

Vista la presente instanoia suscrita por 
dofia Pilar Aznardi y Vasconl, vecina de 
esta corte, en la que manifiesta desiste de 
la reclamación por ella interpuesta de 
agravios por fincas que posee en término 
de Arganda, esta Administración aouer-
da dar por terminado el expedienté" ins
truido con tal motivo respecto á lo que di
ce en su escrito, que se le devuelvan do
cumentos del expediente: oomo quiera 
que no obra eo el misino ninguno que 
pueda ser desglosado, no procede atender 
á su pretensión. 

Lo que por ignorarse el domicilio de la 
interesada se inserta en este periólico 
ofioial para su conocimiento. =• El Admi
nistrador, José K. Sedaño. 

169.—589. 

Tesorería de Hacienda 
de la pro vluoln. do M a d r l l 

Contribución Industrial accidental 
Primer trimestre de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto eu el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer gra
do de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en esta oapiíal que perteneoon á 
la zona ouarta y que resultan lnoluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda y T imbre 

El día 21 de Abril próximo á lasonoe 
do la manan*, so verifioará en mi des -
paoho de esta Fabrioi, sub ista púbjioa 
para oontratar el suministro de papel 
blanoo continuo, para timbres engoma
dos de todas olases, necesario para el 
sorvioio de este Establecimiento durante 
losafios de 1905, 1906 y 1907. 

Lo que se anunoia para qne las perso
nas que quieran tomar parte en la llol-
taoión, puedan examinar el. pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este Es
tablecimiento, donde también se les fa
cilitarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, iodos los días y en las horas 
hábiles de ofijini. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que & cmtinuaoión se inserta. 

Madrid 20 de Marzo d i 1905.=El Ad
ministrador, M. Díaz Gómez. 

Mótelo de proposición 
Don... vecino de... que vive oalle de. . . 

núm... ouarto... que reúne cu in t . s cir
cunstancias exige la ley para contratar 
oon el Estado, enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta de Madrid, núm... fe-
oha.,. ó en el BOLETÍN orto I AL de esta 
provincia, núm... fecha... y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado, para adquirir oon 
arreg ojal mismo, en subasta pública, con 
destín > al servido de la Fabrica Naoio • 
nal de la Moneda y Timbre, nueve mil 
seiscientas resmas de papel blanoo con
tinuo de diferentes tamafios y un treinta 
y tres por ciento de dicha cantidad, q u e 
oomo mAximun puede pedirse, eo los 
años 1905, 1906 y 1907, se compromete á 
entregar en dioho Eatab'eoimiento el re 
ferido papel, oon sujeción en un todo, al 
menoionado pliego de oondioiones, el oual 
aoepta, ain reserva alguna y sin altera
ción ulterior por los precios siguientes: 

Seisolentas resmas de tamafio grande, 
á... pesetas... c6atim,03 (en letra) oada 
una;... en total... pesetas... cuntimos (-¿n 
letra). 

Tres mil seisoientas, tamtfio mediano 
A... pesetas... oéntimos (en letra) oad a 
una; en total... pesetas... céntimos (en le
tra). 

Cinco mil ouatrooientas, tamafio p e -
quefio, á... pesetas céntimos (en letra) 
oada una; en total... pesetas... oéntimos 
(en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
170.—591. 

- —• 

Universidad Central 

Primera enseñanza 
Concurso único de Septiembre de 1904 

En el anuncio inserto eu el BOLK -
TÍN OFICIAL de esta provincia, c o r r e s 
pondente al día 3 del actual, en q u e 
s e publicaron la relación por orden 
de circunstancias legales de prefe 
rencia, de las aspirantes al menciona

do concurso y las propuestas forrh* 
ladas por esto l e c t o r a lo , f\2, Q* 
equivocados los cómputos do serví ^ 
de las concursantes siguientes C l 0 s 

error de imprent. i . ':P°r 
La clasificada con ol nú tu, 9 . 

M n-í\ Paulina Salvadora M >liuayFra 
co, aparece cou doce años, dos meses 
diociuuovedías,en vez do catorce aho 
dos meses y d iecinueve días; 
Luisa Hernández y García, ¿* 
con un año, sieto meses y sesenta"' 
s i e te días, en voz de un año, L ¿ 
meses y veiut is iote 'días; doñi M l r J 
Natividad Fernández y Lúeas, núm»* 
ro 76 , cou cuatro años, cuatro m^nl 
y un día, en vez de cuatro años, ¿ u . 
tro meses y once días; doñi Ursjil 
Dominga Vall.tjo y Pérez, núm, 77 
con cuatro anos, cuatro meses y trece 
días, en vez de cuatro años, cuatro 
meses y tres días, y dona Benita r 0 . 
dríguez Carretero, n d m . 102, con u t ¡ 
añ ), och > meses y diez y seis rifas 
en vez de un año, ocho meses, y dieci
nueve días. 

Lo que , como rectificación, se pa
nuca para conocimiento do lasiutere» 
sadas y de las aspirantes. 

Madrid 15 de M a m de 1905.=Bl 
Rector, R . Conde. 

170 —593. 
~ ~ $ 

tóttito peral y téciiiGO de h \sk 

Doña Rosa Marco y Cobos, natural 
de Alctra, provincia de Valencia, de 
cuarenta y cuatro a ñ o s , Religiosa 
Hija de María Escolapia, ha presen
tado eu este Iustituto instancia solici
tando como Directora del Colegio Re
ligiosas Hijas de María Escolapias, en 
Alcalá de Henares, so declare que di
cho Establecimiento reúne las condi
ciones exigidas por ol Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus d i sp l i 
ciones concordadas. Al efecto acompa
ña á dicha instancia, eutre otros do
cumentos, los s iguientes: 

1.° Partida de bautismo de la que 
resul'a que doña Rosa Marco y Cobes 
nació en la villa de Alcira, provincia 
de Alicante, el día 23 de Octubre de 
185$. 

2.° Certificación de buena conduc
ta expedida por ü . [ ¿ n a c i ó Bast s y 
Férriz, Secretario de la Alcaldía de la 
Ilustre, histórica y muy benemérita 
Zaragoza. 

3 ° Certificación expedida por don 
Emilio Marticorena y Gómez, Secreta* 
rio del Excmo. Ayuntamiento do Al
calá de Henares, ou el que acre lila 
renuir el edificio las condiciones ne
cesarias de salubridad, seguridad e 
higiene. 

4.° Tres ejemplares del Regla
mento porque so ha do regir dw Q ° 
Establecimient •». 

5.* Cuadro de las enseñanzas aje 
se han de cursar en e l expresad 0 

Centro . 
Y 6.° Plano por triplicado del edi • 

fk io . 
Lo que en cumplimiento de 1° P r * -

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y i t l ü . 
que puedau preseutarse reclamac'O-
nes dentro del plaz > de quince ' i ' a*¡ 
a* contar desdo ol s iguiente al ^ l , 
iusercióti del presente anuncio en 
Boi . K T i N OFIOIAL de la respectiva p r 0 " 
viueia, oouforme á lo prevenido e» 1 

instrucción tercera de la Real orde* 
fecha 1.° de Septiembre do 1002, P»J 
blicada en la Gaceta de Madrid de» 
día 4 del mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1905 
Director, Manuel Zabala. 

170.—59i-

D. Fernando Martínez Carrillo. J£ 
ceuciado en Filosofía y Letras, ha P r ° 
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. e n esto Instituto instancia so 

f o d o , romo Director del Colegio do 
с 

""ГА«чЯ8 P < * , a 0 1 • 1 

tf
l Pnniando», establecido en Aran

l i c l t 3

n?a ' enseñanza, con clases prepa

^ l i o q oara el ingreso , titulado de 

J calle del Capitán, núm. 17 (Pa 
 o Mediuacoli), se declare qne dicho 
i3<

¡ biecimieolo reúne las condiciones
 1 

é i

>idas por el Real decreto de 1.° de 
el\\o de 1002 y sus disposiciones con

tadas Al efecto, acompaña á dicha 
Ranc ia , entre otros documentos, los 
u n i e n t e s : 

i ° certificación de buena conduc

tí expedida por D. Manuel Pastor Gó

¡ J e z Alcalde Presidente del Ilustrísi

5 L ayuntamiento de Aranjuez. 
o} Tres ejemplares del R e g l a m e n 

to por el que se ha de regir dicho Co

kf/* Certificación expedida por don 
\lberto Novolla y Lizaur, Capitán del 
Cuerpo de Iugouieros militares, por 
crecer Aranjuez de Arquitecto mu

nicipal» en la que hace constar las e x 

celentes coa l ic iones de estabilidad y 
solidez del edificio. 

4.° Relación de los Sres. Profeso

res del Colegio, con expresión d é l o s 
líiulos académicos de cada uno. 

5,° Certificación expodida por don 
Amonio Gallego y Velasco, Vocal Mé

j i c o de la Juuta local de Instrucción 
pública ó Inspector municipal de S a 

nidad de Aranjuez, en la que certificA 
las buenas condiciones do luz, or ien

tación, ventilación, cubicación, des 

agües apropiados.y abastecimiento de 
aguas potables, coa las demás condi

ciones higiénicas necesarias á edificios 
¿.•atinados á estos fines; y 

b\° Plauo explicativo por triplicado 
de! edificio. 

Lo que eu cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
<le 1.° de Julio de 1902, se anuucia 
para geuoral conocimiento y á ñu de 
que puedan presentarse reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el s iguiente al de la in 

serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l i respectiva pro

suda, conforme á lo prevenido en la 
instrucción tercera de la Real orden 
¡echa 1.° de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
* del mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1905 .=E1 
Director, Manuel Zibala . 

1 7 0 . — 5 9 5 . 

D. Juan Muro y Monje, Licenciado 
*Q Filosofía y Letras, ha promovido 
ja este Instituto iustancia solicitando, 
^mo Director del Colegio de primera 

, n a n z a ,
 C 0 Q clames preparatorias 

el lugre™, titulado de San Ilde

¡•
ü

»o, establecido en Madrid, calle de 
rech P a d a

'
 Q l i , v ,

•
 9

» P '
, s o principal, de

cim '
 8 é í ) e c , a r a nue dicho Estable

lento reúno las condiciones ex ig i 

Jalio
P

H
r e l R e d l d e c r

« t o de 1.° de 
«ordad

 y s u a dispo3Ícioaes c o n 

cha ii » ' e Í Q C t )

> acompañan á di

luí
 s t a a c i a

* entre otros documentos, 
^ « ' g u í e n l e s . 
ta P'T ^?

r

tificación de buena conduc

^ p e d i d a por ü . Mariano Grauados 
too 4

 I I 0 3

» Secretario del Excelentfs i 

2 jyuntamiento de Soria. 
Tres ejemplares del Reglamen

to S& Por el q'ue s e ' hai de regir cicho 
e l e g i ó . 

«
 8

\ Certificación expedida por don 
¿ ¡ 5 " * « * Ca^ollanos Trizar, Arqui

7*;° de la Real Academia de Bellas 
£

r l

e s de Ban Femando, en la que hace 
•ef í a r J a s exce lentes condiciones de 
^ j U i i a d y solidez del edificio. 
Aái

 C e

rt i t lcac lón expedida por don 
?e A C l

' J
u , i o y ¿oriauo, Subde lega 

b a Mediciua del distrito del Hospi

dj la q U e certifica las buenas con

U ^
l 0 Q

e 8 higiéui^as necesarias á e d i f l 
l

° s dezmados á estos fines. 

5.° Plano expl icat ivo por triplica

do dol edificio. 
6.° Partida de bautismo, de la que 

resulta que 1>. Juan Muñoz y Monje 
nació en el publo do Peroniol , en 4 de 
Diciembre de 1877. 

7 . ' Certificación expedida por el i 
Secrotario general de la Universidad 
central, en la que consta que al señor 
Muro l e fué.expedido el título de L i 

cenciado en Filosofía y Letras en 18 
do Noviembre do 1898 y en 25 de Oc

tubre de 1899; practicó el ejercicio 
del grado de Doctor en lá'exprosada 
Facultad. 

8.° Presentó un cuadro con la d i s 

tribución del t iempo y del trabajo de 
dicho Colegio. 

Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° do Julio do 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presoutarse reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la i n 

serción del presente auuncio en el 
BOLETIK OFICIAL de la resppotiva pro

vincia, conforme á lo prevenido en la 
instrucción torcera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre do 1902 pu

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 25 de Febrero ie 1 9 0 5 . = E 1 
Director, Manuel Zabala. 

170.—596. 

Doña Elisa Romero y Mateu, r'e e s 

tado soltera, natural de Valencia y 
domiciliada eu Hortaleza, ha presen

tado en esto Instituto instancia so l ic i 

tando como Directora del Colegio de 
niñas denominado do la Inmaculada. 
Concepción, establecido en Colmenar 
Viejo, cal le de los Boteros, núm. 7, y 
so declara que dicho establecimiento 
reúne las condicioues exgidas por el 
Real decreto de 1.° do Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Ai efec
to acompaña á dicha instaucie, entre 
otros documentos, los s iguientes: 

1.° Certificación de buena conduc* 
ta expedida por D . Eduardo Núñez 
Marqués, Alcalde constitucional de 
Hortaleza. 

2 . ° Certificación expedida por Don 
Antonio Vares y Jiménez, Subde lega 

do de Medicina y Cirujía, dal partido 
judicial de Colmenar Viejo, en la que 
certifica las buenas condiciones hi

g iénicas , con la aireación y capacidad 
necesaria para el objeto indicado. 

3.° Tres ejemplares «leí Reglamen

to por el quo se ha de regir dicho Co

legio . 
4.° Cuadro por triplicado de las 

asignaturas y Catálogo del material 
de enseñanza . 

5 . ° Cuadro por triplicado del local 
y nota explicativa del mismo. 

6.° Certificación de D. Félix Sanz 
Marsella, Alcalde constitucional de 
Colmenar Viejo, en la que hace c o n s 

tar las buenas condiciones de salubri

dad, hig iene y seguridad. 
7 . ° Título de Maestra Superior, 

expedido en Madrid en 3 de Mayo de 
1890. 

Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7 del Real decreto 
do 1 / do Julio de 1902, se anunci* pa 
ra general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse rec lamado 
uos dentro del plazo do quince días á 
contar desde el s iguieuto al de Ja in

serción del presente anuncio en e l 
BOLBIÍK OFICIAL de la respectiva pro

vincia, couforme á lo provenido en la 
instrucción tercera de la Real orden 
focha 1.° de Septiembre de 1902, p u 

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.—El 
Director, Manuel Zabala. 

170 .—597. 

F F 0 Y 1 e s 

Audiencias provinciales 

MADRID 
-Sección ?.*« En la cansa procedente del 

Juzgado de instruooión del distrito de la 
Inoluea, seguida oontra Laureano Luis 
Guerrero por el deüio de robo, ha dictado 
la Seooión 2.* auto señalando el día 28 de 
Marzo, y hora de doce y media en punto de 
en tarde, para dar oomienzo A las sesiones 
del juioio огч], mandando se cite al tes

tigo Mariano Toriza del Ojo y Pedro Ave 
lenda, como lo verifico por medio de la 
presenta, A fin de que comparezca ante la 
expresada Seoción, sita en el Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
dé 5 4 50 pesetas. 

Madrid 13 de Febrero do lOOS.^EI 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

169.—571. 

Sección 2.*.— En la causa prooedente 
del Juzgado de Instruooión del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Felisa Sie

rra Aznal y otras, por el delito de abor

to, ha diotado la & 8 c o i ó n 2.* auto seña

Jando el día 10 Je Abril y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar eomienz o 
& las sesiones del juicio oral, mandando 
se oite á los testigos Manuel Peñueias é 
Ildefonso Torres, como lo verifico por 
medio de la presente, A fin de que compa

rezca ante la expresada Seooión, sita en 
el Palaoio de Justlo'.a (S*lesas), en el in

dioado día y hora; haciendole saber al 
propio tiempo, la obligaoión que tiene de 
ooncurrir A este primer llamamiento, ba

jo la multa de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Ofl

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
169.—572. 

tancia & la parte apelante, la repetida 
sentenoia apelada, por la oual se declara 
que el aotor no ha incurrido en el violo 
legal de pluspetioióo y se oondena á loa 
cónyuges Alberto Mancebo Sánchez y 
Olaya Miguel .Sánchez, A que paguen al 
demandante D. Urbano Benito Hernando 
la cantidad de 493 pesetas oon el interés 
legal de dioha cantidad desde la techa 
de la demand.i y las costas del juioio. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que se 
hará saber al litigante rebelde en la for

ma que previene la ley, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. = K iuardo 
Ruiz Garoia d* llita. = JnliAn Menóndez. 
= P e J r o María Usera. = Juan Franoisoo 
Huiz.=Miguel López de SAa. 

L< precedente sentenoia fué leida y 
publicada por el Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos D. Juan Francis

co Ruiz Andrea, en Madrid & 3 de Marzo 
de 1905. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publioaoión en el BOLKTIN OFICIAL de 
esta oorte, expido el presente que firmo 
en Madrid ó 18 de Marzo de 1905.=Pe

dro Quinzaños. 
169.—570. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Urbano Benito 
Hernando oon D. Alberto Mancebo Sán

chez, y otra sobre pago de pesetas, se 
ha diotado por la Sala segunda de lo ci

vil de esta Audiencia la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia número cuarenta y nueve. 
—En la villa y oorte de Madrid, á 13 de 
Marzo de 1905. En el juicio deolaratlvo 
de menor cuantía que ante Nos pende en 
virtud de apelación, remitido por el Jaez 
de primera instancia de Avila y su par

tido, y seguido entre partes, de una como 
demandante y apelado, por si D. Urbano 
Benito Hernando, carpintero y vecino de 
dicha dudad, el oual no ha comparecido 
en esta instancia y por ello se ha enten

dido las diligencias con los Estrados de 
este Tribunal, y de otra oomo demanda

dos y apelantes también por si, D. Al» 
berto Manoebo Sánohez y su esposa doña 
Olaya Miguel Sánohez, labradores y v o 

oinos de dicha oindad, digo de Sanoho

rreja, representados por el Procurador 
'D. Juan Garda Coca y defendido por el 
Abogado D. José María Solano, sobre 
pago ríe 493 pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Larafla Beokol, primer T e 

niente del regimiento infantería de Co

vadonga, núm. 40, y Juez instruotor del 
expediente que por falta de incorpora

ción á maniobras, se instruye al soldado 
Antonio González de la Cuadra. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al individuo arriba oitado, hijo 
de Ramón y Eustasla, natural i e Madrid, 
avecindado en Madrid, naoió en 31 de 
Agosto de 1863, de oficio albafiil, su e s 

tado soltero, su estatura 1'610 milímetros, 
señas: pelo negro, oejas al pelo, ojos g a r 

zos, nariz regular, barba regular, fué 
filiado oomo soldado sustituto por ouenta 
de la Exorna. Diputaoión, por Fidel G i 

mla para el reemplazo de 1898, para que 
en el término de treinta días, A contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 
se presente en este Juzgado, sito en el 
ouartel de los Dook.9, á responder de los 
cargos que contra él resultan, pues de no 
verificarlo, será deolarado en rebeldía. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares, 
para que prooedan A la busoa y oaptura 
de dioho individuo y caso de ser habido , 
lo oonduzoan A mi presencia oon las se 

guridides convenientes, pues asi lo tengo 
aoordado en diligenota de este día. 

Dado en Madrid A 15 de Marzo de 1905 ¡ 
= E l primer Teniente, Juez instruotor, 
Juan Larafia. 

169.—587. 

D. Miguel Garrido Barrón, oapitán d
e 

Infantería, Juez instruotor de la oauBa 
que se sigue al soldado del Ministerio de 
la Guerra, Gabriel María de Oteyza Che

nel, por el delito de estafa. 
Usando du las taoulladea que me con

fiere el art. 386 del Código de Justicia 
Militar, cito, llamo y emplazo al paisano 
D. Antonio Sánchez Infante, empleado 
que fué del Monte de Piedad hasta fin de 
Octubre de 1903, para que en el término 
de treinta días comparozoa en este Juz

gado, sito en la callo del Reloj, núm. 9, 
piso Begundo, oon el fin de prestar decla

ración, pues así lo he aoordado en dili

I confirmamos con las oostas de esta ina ] genoia de este dia. 

file:///lberto


LÚE e s 27 de Marzo de 1905 

Dado en Madrid a 18 de Marzo de 1905. 
= Miguel Garrido. 

169.—686. 

D. Evaristo Pérez de Castro y Villa-
laln, Comandante del batallón de segun
da Reserva, nüra. 2 de la zona de reclu
tamiento de Madrid número 1. 

Hallándome diligenoiando nn exhorto 
en el que es neoesaria la deolarauón de 
do fia Maria Celada Agnado, onyo para
dero se ignora, y siendo de necesidad 
conocer su residenoia para poder dili
genciar el referido exhorto que de orden 
de la Superioridad instruyo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, en nombre de la Ley requiero y de 
mi parte soplioo que por cuantos medios 
estén a su alcance, prooedan A la busca 
de la citada señora, y si fnese habida, se 
dignen dar aviso a esto Jnzgado. 

Y para que llegne A notioia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madridy BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola. 

Madrid 14 de Marzo de 1905. = Evaris
to Pérez de Castro.=Ante mí, el Secreta
rlo, I.ttts Fertiández. 

1 6 9 . - 6 8 5 . 
LEGANE8 

D. Guillermo Gil García, Primer T e -
nie nie del Regitniei to Infantería Saboya 
nú ni. 6 y Jaez instructor del expediente 
instruido contra e! Cabo Salvador Dar-
maut Marohs Castillo por falta de incor
poración á Banderas. 

Por la préBcnto requisitoria, cito, l la
mo y emplazo al Cabo Salvador Darmaut 
M archs Castillo para que en el término 
de treinta días, a contar de la fecha en 
que ésta sea publicada, manifieste á este 
Juzgado su paradero aotual, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Lega* 
nés. 

Leganés 20 de Marzo de 1 9 0 5 ^ G u i 
llermo Gil. 

169.—688. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVI3TA 
D, Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucoión dol dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
a Balbina Miján García, natural de Oca-
fia,» hija de Esteban y de Eusebia, de 
oíncuenta afios de edad, oasada, que ha 
tenido su domicilio en la calle del NovI-
oiado, núm. 18 y cuyo aotual paraderot 
asi como el pnnto probablo donde se en
cuentre so ignora, psra que en el térmi
no de diez (ii s. contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in -
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgadas, calle del General 
Castalios, con el objeto de que cumpla 
la pena que la ha sido impuesta en omi
sa por estafa-, apercibido que, de no v e 
rificarlo, serA declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hnbiero lugar. 

Al misino tiempo ruego y encargo A 
10d s las Auloridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan 
a la busoa de la expresada procesada, 
cuyas senas personales son: estatura re» 
guiar, pelo castalio, ojos pardos, nariz 
regular, color del rostro bueno y viste. 
a l d a o 3 c n r a y mantón alfombrado, y en 
el oaso de ser habida la poogau A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Marzo de l!<<)5.=Manuel 
del Val le .=El Esoribano, P. H., Ernesto 
Calderón. 

1 6 9 . - 6 7 4 . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Mñfloz, Juez de 

primera instancia ó ínstrocc'ón del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
los procesados en causa por estafa José 
Latatu Jaraba, natural de Córdoba, hijo 
de Faustino y Carmen, de treinta y cin
co afios, soltero, empicado, con domioilio 
en la oalle del Piíncipu de Vergara, nú
mero 14, y á Joaquina BerlinchesBenito^ 
natural de Valfermoso de Tajufia, (Brl-
huega, Guadalajara), hija do Mauricio y 
Gregoiia, de veintitrés afios, soltera, sir
vienta y domioiliada en la oalle del Oso, 
núm. 12, cuyos aotuales paraderos se 
desoonooen, para quo en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 

Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Jazgados, oalle del General Castalios 
con el objeto de llevar A efecto su prisión 
decretada por la Superioridad apercibi
dos que, de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes, y les pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la poliola judloia!, procedan A la 
busca de los expresados procesados, cu-: 
yas sefias personales son: estatura regu
lar, pelo entrecano, ojos pardos, nariz re
gular, moreno; y estatura bají, pelo ne 
gro, ojos pardos, nariz regalar y morenas 
y en el oaso do ser habidos los pongan A 
mi disposición en este Jnzgado ó la 
Cárcel. 

Madrid 22 do Marzo de 1905 =Pedro 
Esoobai .=El Escribano, José Alonso F a -
drique. 

169.—573. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
lsaao Ortiz Ai ias, hijo de Ramón y de 
Jenerosa, natural de Monforto, de veinti
siete afios, soltero, labrador, que ha v i 
vido en el Arroyo de Embajadores, nú
mero 13, piso bajo, ignorándose su aotual 
paradero, para que en el término de diez 
dí:is, ooniados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
eetade Madrid, comparezca -en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castafios, oon el 
objeto de prestar declaración indagatoria 
en oausa que se le sigue por lesiones A 
Saturnino Alvarez Lobo; apercibido que,' 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pararA el perjaioio A que hubiere ía-

¡gaiv v 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la poliola judicial, procedan 
A la busoa del expresado prooesadb ouyas 
señas personales se desoonooen; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel celular. 

Madrid 18 do Marzo de 1905 = L u i s 
Rodríguez de Llera. = RI Escribano, Juan 
Mar too. 

169 . -675 . 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de lalnoiusa de esta corte, diota
da on d.iezlséis del aotual, en el sumario 
que se instruye por hurto, se cita A To
masa GonzAlez y González, que dijo vivir 
en el Arroyo de Embajadores, núm. 20, 
para que oomparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del.General Castafios, dentro del 

término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que eBte edloto fuere inser
to en los periódicos oficiales, oon objeto 
de reoitirla doolaraoión; bajo apercibi
miento de ser deolarada inoursa de la | 
multa de 6 A 25 pesetas oon que se la con
mina, sin perjaioio de adoptarse otras de
terminaciones A fin de obligarla A efec
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 18 dé Marzo de 1 9 0 5 . - V . 0 B.° 
= L u i s Rodríguez de Llera. = El Escriba
no, Ángel Ángulo. 

168.—546 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala
cio de esta corte, en el día de hoy.cn el 
juioio de abintostato del oabo de la Guar
dia olvtl Leooadlo Rodríguez Domínguez, 
natural de Gomara, provincia de Soria, 
de treinta y un afios de edad, oasado, 
que falleció en esta corte el día 8 de 
Abril de 1903, sin otorgar dlsposloión al
guna testamentaria y sin dejar descen
dientes, ascendientes ni colaterales dentro 
del ouarto grado, se anunoia la muerte 
sin testar de dicho señor y se llama por 
tercera y última vez A los que se orean 
oon derecho A la herencia, pira que com
parezcan A redamarla ame esto Juzgado 
dentro del término de dos meses; bijo 
apercibimiento" que, de no comparecer 
dentro del expresado término, se tendrá 
por vacante la.herenoia si nadie la soli
citare. 

Madrid 17 de Marzo de 1905. = V . ° B.° 
= E1 señor Juez de primera instanoia, 
A lós .=El Esoribano Licenciado, .Juin 
Infante. 

169.—581. 
UNIVERSIDAD 

En los autos de juioio ordinario decla
rativo do menor ouantía seguidos en este 
Juzgado, A instancia del Sr. Abogado del 
Estado, en representaoión de éste contra 
el Ayuntamiento de Collado Villalva y 
oantra las personas que se orean con de-
rechojá los terrenos existentes en el pun
to llamado «Barranco de 3an Gregorio» y 
«Cantos Altos», jurisdiooión del indioado 
pueblo, sobre declaración de posesión de 
los misinos, como bienes mostrencos, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva oon su publicación 
es como sigue: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid A 15 de Febrero de 1905. El sefior 
don Federico Serantes y Romo, Magis
trado de Audienoia territorial de fuera 
de esta corte y Juez de primera in3tanoia 
del distrito de la Universidad de la mis
ma; habiendo yisto loa presemos autos 
ordinarios declarativos de menor cuantía 
promovidos por el Abogado dol Estado en 
representaoiónide éste contra el Ayunta
miento de Collado ViUalba y las personas 
que se orean oon derecho sobre declara
ción <!> posesión de blene3 mostrónos, 

Fallo: Qae debo declarar y declaro, 
conforme se pretende, que las fincas des-
criptas oon detalle en la demanda base 
de estos autos, pertenecen al Estado, y en 
su virtud mandar, oomo mando, que en 
ouanto esta sentencia, sea firme, se con
fiera y dé al misan en la forma ordina
ria la posesión real y corporal de los ex
presados bienes. * 

Asi por esta ral setftendií, definitiva
mente juzgarido, lo pronunoio, mando y 
firmo.—Federico Serantes. 

Publicación: Letda y publicada fué la 
anterior sen'tenoia por el Sr. Juez que la. 
suscribe, estapdo oelebrando audiencia 
pública el día de su fecha, de que doy fó. 
= Anto-mí, Esteban Unzueta. 

Y á instanoia d e l - S e Abogado-de 1 Es

tado, 80 b* noorlaio l a t n b ' o c - l 6 n 

presente r : ™ notificar á in 8 p e r $ 0 * 
que se crean con derecho á 1"«¡ 
bienes mostrenco*?, lasenienoia rtt^* 
oonforme previene el art. 769 de | & 

de Enjuiciamiento Civil. e * 
Madrid 18 de Marzo de 1905.^ A 

mí, Esteban U n z u e t a . » V . 0 B^a-gj t * 1 

de primera instanoia, Serantes. 
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REAL SITIO DE SAN LOR$Rta 

0 . Franoisco Fabié y Gutiérrez dew 
Rasilla, Jaez de instrucoión del 
tio de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente requisitoria se ©iu 
llama y emplaza A Adolfo M^yorea Can,' 
pos, de veintiouatro A veintiséis f j j^ 
de edad, alto, moreno, con bigote, ©1 coi} 
se enoontraba trabajando arm^ado co
ches en Collado Villalba, siendo vecitj* 
de Madrid, viviendo con su mujer Gre^ 
ría Fernández en la calle de Calatrava 
núm. 29, piso tercero, y su madre en I» 
oalle de San Juan, núm. 42, para que 
dentro del término de diez dias. contad, 
desde la publicación de la presente ejii 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIALA 
la provinoia, se presente en es'e Juz^fo 
para notifloarle un auto de procesamien
to y prisión, dictado oon*. ra el mismo to 
el día de hoy, en el sumarlo que instruye 
por hurto de una yegua pelo blanco,»1-
sada poco más de la maroa, t\lta de pelo 
en el costillar y oorbejón dol lado dere
cho, defeoto de haber sido mordida por 
los lobos, herrada de las cuatro extremi
dades, cortadas din y coa: lleva monta
ra de ganadero con sus anillas y oorreas, 
estribos de hierro con las oorreas nume
radas, bocado con cadenilla y brida,la 
oual fné hurthda en la noche del 7 de lo» 
corrientes estando atada A lapuertade 
laoasa de Higinio López, veoinode Co
llado Villalba; bi»jo apercibimiento qae, 
de no comparecer dentro de dloho térmi
no, será deolarado rebelde y le pararlo 
I os perjuioios consiguientes. 

Al propio tiempo ruego y enoargo * 
todas las Autoridades, asi civiles oon» 
militares, y ordeno A los agentes da U 
poliola judioial procedan A la baso» 7 
oaptura del referido Adolfo Mayor*» 
Campos, conduciéndole en OHSO de ser 
habido á mi disposición, con las seffari* 
dades convenientes. 

Dado en San Lorenzo A 14 de Marro de 
1905.—Francisco Fabié. = El Aotaarlo-
Gonzalo Moreno. 
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G U A R D I A CTVIfi 

Comandancia de provincia 

El día 1 .• de Abril próximo, A 1»« i l e f -
tendrá logar en la casa-oaartel de 1 1 

Guardia oivll de la Comandanoia decü» 

provincia, sita en la caíle de García? 1' 
redes, números 2 y 4, la subasta pab" 
para la venta de a/mas recogida» 
fraoolón A la Ley de Caza. 

Lo que se hace saber para conooi 
to de Us personas que deseen tomar p*r 

te en la misma. 

jitnK0' 

Madrid 22 de Marzo de ÍBOS.^I T ^ 
niente Coronel primer Jefe, Trin>»»nff 

Salazar. 
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Esouela TlpogrAfioa del Hospio1* 

Teléfono 182 

http://hoy.cn

